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ENTRE: EL HONORABLE AYT]N:TAMIENTO DEL MUNICIPIO D§,
EL SEIBO, debidamente, representado por su Alcalde Municipal, LICDO.
LnO FRANCIS ZORRILLA RAMÓS, dominicano, *uyor:de edad,
abogado, portador de la cedula de identidad y electoral No. 025-0046826-5,
domiciliado y residente en la calle Respaldo Juana Saltitopa No.7, Sector
Ginandiana, de esta ciudad de El Seíbo, Repúbliea Dominicana, quien para los
fines y consecuencias legales del presente conlxaXo se denominara LA
PRIMERA PARTE, Y de la otra par-te, KPLL §NTERTAIMENT OPEN
EIRL, representada por el señor JHOSSAN GAUDENCIO CAPELL DE
CASTRO, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la cedula de
identidad y electoral No. 025-0028859-8, domiciliado y residente en
cámpamento Casa No.08, Colonia Pedro S¿inchez, de esfa ciudad de El Seíbo,
quien para los fines del presente contrato se denominara LA SEGIINDA
PARTE.

§E HA CONYENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: Por medio al presente acto LA SEGT NDA PARTE se
compromete a realizu lo siguiente: PUBLICITAR LAS INICIATIYAS Y
ACTIYIDADES DE ESTE AYUNTAMIENTO EN CACHICIIA.COM. -
SEGIINIIO: El precio convenido y pactado entre las partes ha sido por la
suma de QUINCE MIL PESOS DOMINICA¡IO§ (RD$15,000.00
MONEDA DE CURSO LEGAL, mensuales.

TERCERO: El presente contrato es establece a partir del día primero (01) de
enero del año 2026 y termina el día primero (01) de enero del año 2027,
obligríadose las partes contratantes a cumplir con las clausulas establecidas en
el presente contrato------*----

CUARTO¡ El contratado se compromete a pagil los HONORARIOS
NOTARALES y será deducido de su primer pago ----------
PARRAFO: LA PRIMERA PARTE se reserv& el derecho de suspender

dicho contrato en cualquier momento sin previo aviso a LA SEGUNDA
PARTE cuando lo considere de lugar.

HECHO: en dos (2) originales de rur mismo tenor y efecto uno para cada una
de las partes contratantes. En la ciudad, Muni y Provincia de El Seíbo,

República Dominicana, día Yeintidós el mes de Enero del año
Dos Mil Veintiséis (2 6).
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YO, DRA. CATALINA DE PIIÑA, Abogada Notario hlblico de los del

Número para el Municipio de El r;eíbo, inscrifo en el Colegio Dominicano de

Notarios Inc., con Matrícula Número 4732, CBRTIFICO Y DOY FE: Que

las firmas que aparecen estampaclas al pie del documento que antecede, han

sido puestasr en mi presencia, previa lectura íntegra por los señores LICDO.
LEO FRANCIS ZORRILLA RAMOS Y KPLL ENTERTAIMENT
OPEN EIRL Representada por el señor JHOSSAN GAUDENCIO
CA"PtrLL Dfl CASTRO, cuyas calidades y generales constan, personas a

quienes doy Ile conocer y me han declarado baLjo el juramento ser esas las

finnas que acostumbran a usar en todos sus actos públicos declarándome bajo

la fe del juramento, ser esas las firmas usadas por ellas en todos sus

documentos, tanto pirblicos como privados en los cuales intervienen, por lo
que dichas 1' privadr:s de todo lo que doy Fe y Crédito, en la Ciudad y
Municipio y Provincia de Santa Cruz de El Seítn hoy día veintidós (22') del

mes de Enero del año Dos mil Veintiséis.-
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